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RÉGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 19 de julio de 2018, sobre designación de delegado de la 
Mesa del Parlamento de Canarias para supervisar la actividad económica, financiera y presupuestaria.
 Presidencia
 De conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Reglamento de la Cámara, dispongo la publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias,del acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 19 de julio de 2018, sobre 
designación de delegado de la Mesa del Parlamento de Canarias para supervisar la actividad económica, financiera 
y presupuestaria.
 En la sede del Parlamento, a 26 de julio de 2018.- El secretario general (por delegación de la presidenta 
de 3/8/2015-BOPC n.º 26, de 4/8/2015), Salvador Iglesias Machado.
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Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 19 de julio de 2018, 
sobre designación de delegado de la Mesa del Parlamento de Canarias 

para supervisar la actividad económica, financiera y presupuestaria

 El artículo 4 de las Normas de Gobierno Interior del Parlamento de Canarias establece que: La Mesa podrá 
designar a uno de sus miembros para supervisar la actividad económica, financiera y presupuestaria del Parlamento 
así como de las instituciones autonómicas incluidas en la Sección 01 “Parlamento de Canarias” de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 Visto el acuerdo de la Mesa, de 6 de julio de 2018, por el que toma conocimiento del escrito del diputado del 
Parlamento de Canarias don Héctor Gómez Hernández, relativo a la renuncia de su condición de diputado, causando 
baja en el Parlamento de Canarias con efectos al 30 de junio de 2018 y, en consecuencia, producida la vacante en el 
cargo de secretario segundo de la Mesa del Parlamento que venía ocupando.
 Visto el nombramiento de la diputada del Parlamento de Canarias doña Patricia Hernández Gutiérrez como 
secretaria segunda de la Mesa.
 Por todo lo cual, oída la propuesta del letrado-secretario general, la Mesa acuerda: 
 1.- Designar delegada de la Mesa del Parlamento a la Excma. Sra. doña Patricia Hernández Gutiérrez, secretaria 
segunda de la Mesa del Parlamento de Canarias, para supervisar la actividad económica, financiera y presupuestaria 
del Parlamento y de las instituciones autonómicas dependientes de este.
 2.- De este acuerdo se dará traslado al Consejo Consultivo, a la Audiencia de Cuentas de Canarias y al Diputado 
del Común. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias.
 En la sede del Parlamento, a 26 de julio de 2018.- El secretario primero, Mario Cabrera González. 
V.º B.º la presidenta, Carolina Darias San Sebastián.
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